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Estimados compañeros y compañeras, 

 
Os enviamos el resumen mensual con las actividades más relevantes llevadas a cabo por el 

Grupo Municipal Socialista durante este mes de noviembre de 2023. 

 
El día 4 de noviembre  se llevó a cabo la Consulta a la Militancia sobre el acuerdo para formar 

un gobierno con SUMAR y lograr el apoyo parlamentario de otras formaciones políticas para 

alcanzar la mayoría necesaria 

 
El día 28 presentamos enmiendas a los proyectos de inversión de la CAM (2024) para Boadilla 

del Monte. 

 
Adjuntamos el orden del día de la Asamblea Ordinaria de la Agrupación celebrada el Pasado 

sábado 28 de noviembre. 

 
Próximamente se comunicará la fecha del acto de inauguración de la glorieta que lleva el 
nombre de nuestro compañero Ernest Lluch, Ministro de Sanidad y Consumo asesinado 
por la Banda Terrorista ETA. Petición formulada por el Grupo Municipal Socialista en el Pleno 
de octubre de 2021 y un orgullo para todas y todos los socialistas de Boadilla del Monte.  
 
 
Este mes se han presentado las siguientes mociones o propuesta: 
 

• Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista sobre Ayudas a familias para la 
financiación del comedor escolar. 

 
• Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista relativa al Día Internacional de la 

eliminación de la violencia contra la mujer. 
 

• Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para Instar a la Comunidad de 
Madrid a garantizar el acceso a la vivienda a través de la declaración de zona 
tensionada. (Retirada para presentar moción conjunta con Más Madrid) 

 

Un cordial saludo, 

 

 

 

 

 

Boadilla de Monte, 1 de diciembre de 2023 
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Mociones presentadas 

 

  

MOCIONES / Descripción Comisión 
 

Fecha 
Pleno 

Estado 

 

Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 
Socialista sobre Ayudas a familias para la 

financiación del comedor escolar. 

Ciudadanía 17-11-2023 Rechazada  

Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 
Socialista con motivo del Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia contra 

la mujer 

Ciudadanía 17-11-2023 Rechazada  

Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 
Socialista para Instar a la Comunidad de 

Madrid a garantizar el acceso a la 
vivienda a través de la declaración de 

zona tensionada 

(Presentada conjuntamente con el  

Grupo Mixto-Más Madrid) 

 

Ciudadanía 17-11-2023 Rechazada  
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Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista sobre 
AYUDAS A FAMILIAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL COMEDOR ESCOLAR 

 

 A  L PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo Art. 80. c) del ROM, somete a la 

COMISIÓN DE CIUDADANIA, la siguiente propuesta de acuerdo sobre AYUDAS A 
FAMILIAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL COMEDOR ESCOLAR, para su consideración, 

debate y posterior aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 

 
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La gestión de las ayudas al comedor escolar ha tenido, este comienzo de curso, una gestión 

desastrosa en la que se une:  

✓ lo exiguo del presupuesto destinado a este fin (entre 30 y 40 millones),  

✓ el carácter de copago de las ayudas (dado que muy pocas suponen la gratuidad total),  

✓ lo raquítico del umbral económico fijado como criterio, muy por debajo del umbral de la 

pobreza, lo que deja a muchas familias sin recursos fuera del cumplimiento de los criterios 

de renta para acceder a estas ayudas, 

✓ lo tardío del pago de las ayudas, forzando a centros escolares, ayuntamientos, empresas 

y familias a verse en situaciones indeseables de las que son los paganos los niños. 

 

El propio Consejero asumió la ampliación del plazo de subsanación (hasta el 4 de octubre); 

hacer frente al coste de las becas de comedor hasta el 31 de octubre de todos los solicitantes 

que están pendientes de resolución; y que, en el caso de que alguno de los solicitantes no 

cumpla los requisitos establecidos y, por tanto, finalmente no resulte beneficiario, no tendrá 

que abonar la cantidad adelantada por la Administración Regional. 

 

Sin embargo, no se están facilitando fondos a los centros docentes para hacer frente al pago 

del comedor de los niños de las familias pendientes de resolución en la concesión de la ayuda, 

ni a los Ayuntamientos, cuya transferencia para ayudar a la gratuidad del comedor no se ha 

incrementado en ese año y sí la población demandante de la ayuda. 
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La actual situación genera, para directivos de centros docentes y familias, una gran 

inseguridad jurídica, indefensión y, a la postre, carencia de un servicio de comedor gratuito 

para niños de familias sin recursos. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, presenta al Pleno 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1. Reclamar a dicha Consejería un significativo incremento en la transferencia remitida a las 

Corporaciones locales para ayudar a la gratuidad del comedor escolar, hasta alcanzar los 

8 millones de euros para los meses de septiembre a diciembre de 2023; dicha 

transferencia debe hacerse a la mayor brevedad. 

 

2. Solicitar a dicha Consejería una transferencia a cada centro por el valor del comedor de 

todos los solicitantes de ayuda de comedor no resuelta, por importe de los días de 

comedor de los meses de septiembre y octubre. 

 

3. Incluir, en los próximos Presupuestos 2024, un importe de 100 millones de euros para 

iniciar, empezando por las familias de menos recursos y por los centros públicos, la 

gratuidad del comedor escolar a las familias con niños en edad escolar (de 2º ciclo de 

Infantil a la ESO) por debajo de la renta media, escolarizados en centros sostenidos con 

fondos públicos. 

 

En Boadilla del Monte, a 2 de noviembre de 2023 
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Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista con motivo del 

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER 

 

 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo Art. 80. c) del ROM, somete a la 

COMISIÓN DE CIUDADANIA, la siguiente propuesta de acuerdo con motivo del DÍA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER para su 

consideración, debate y posterior aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Boadilla del 

Monte. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 25 de noviembre se conmemora el Día Internacional de la eliminación de la violencia contra 

las mujeres. 

La violencia es la consecuencia más terrible de las desigualdades que sufren las mujeres en 

el mundo. Según ONU Mujeres, el 30% de las mujeres de 15 años o más han sido víctimas 

de violencia física o sexual al menos una vez en la vida. En España, según la última 

macroencuesta de violencia contra la mujer, 1 de cada 2 mujeres ha sufrido algún tipo de 

violencia por razón de género. 

La violencia de género no es solo una violación de los derechos humanos, sino que constituye 

un serio obstáculo para el desarrollo de una democracia plena, dado que la igualdad entre 

mujeres y hombres está en el corazón mismo de cualquier forma de sociedad libre; es conditio 

sine qua non para alcanzar comunidades igualitarias. 

A lo largo de la historia la violencia ejercida contra las mujeres ha sido objeto de nominaciones 

que ocultaban sus causas reales. Este fenómeno, lejos de ser superficial o individualizable, 

forma parte de todo un sistema, el patriarcal, que hunde sus raíces en lo más profundo de 

nuestra historia y que a lo largo de siglos ha mantenido la desigualdad de las mujeres como 

forma de dominación, explotación y subordinación. 
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La Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la 

violencia de género marca un punto de inflexión en España por cuanto que define de manera 

precisa la naturaleza y características de la violencia de género, diferenciándola del resto de 

formas de violencia igualmente execrables, se produzcan tanto en el ámbito privado como en 

el ámbito público. 

La aprobación del Pacto de Estado contra la violencia de género en diciembre de 2017 por 

parte de grupos parlamentarios, comunidades autónomas y entidades locales supuso un 

nuevo gran hito para la visibilidad de la violencia de género, así como para la movilización de 

recursos, acciones coordinadas y capacidades para hacerle frente. 

Sin embargo, y pese a las mejoras que han traído estos avances, los datos siguen siendo 

atronadores. Desde el 1 de enero de 2003, fecha en la que se empezaron a contabilizar las 

mujeres asesinadas víctimas de violencia género, han sido asesinadas en España 1.236 

mujeres. 

Este año 2023 está siendo especialmente grave con 51 mujeres asesinadas en nuestro país. 

El asesinato es la expresión más dramática de la violencia contra las mujeres, pero las 

mujeres sufren cada día diferentes formas de violencia machista. 

Si la Ley Orgánica 1/2004 supuso que la violencia contra las mujeres dejara de ser un delito 

invisible, la Ley Orgánica 10/22 de 6 de septiembre, de garantía de la libertad sexual, ha 

supuesto un nuevo progreso porque genera una nueva arquitectura legal que protege de 

manera transversal de la violencia sexual. Igualmente, el PSOE ha iniciado el trabajo para 

combatir de forma efectiva todas las caras del proxenetismo: no podemos olvidar que la 

explotación sexual es una de las formas más brutales de violencia contra las mujeres. 

Lo que no se ve, no existe y dar visibilidad a la violencia de género no es un gesto, no es una 

imagen, es un mensaje a las víctimas, a los agresores y al conjunto de la sociedad. 

La violencia sexual es una forma de violencia machista iceberg, menos del 10% de las 

mujeres que han sufrido violencia sexual han denunciado ante la policía o en un juzgado 

siendo los principales motivos la vergüenza y el miedo a no ser creída. 

Expertos y expertas alertan de los riesgos que el fácil, y no siempre intencionado, acceso de 

los menores a una pornografía muy agresiva entraña para la educación afectivo-sexual de 

estos niños y adolescentes y los efectos que tiene en las relaciones con sus padres. 
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Las tecnologías, pese a su enorme contribución al progreso, se han rebelado también como 

una nueva y potente herramienta de violencia contra las mujeres, particularmente las más 

jóvenes. El anonimato que ofrecen estos instrumentos, su elevada complejidad para controlar 

el acceso y difusión añade nuevos componentes de vulnerabilidad e indefensión de niñas y 

adolescentes.  

Los Ayuntamientos tienen una responsabilidad y la obligación de velar por la seguridad y los 

derechos de sus ciudadanos y ciudadanas, garantizar entornos libres de violencia, así como 

proteger a las víctimas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, presenta al Pleno 

la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1. Ratificar el compromiso del Ayuntamiento de Boadilla del Monte con la erradicación y 

prevención de la violencia de género en todas sus expresiones. 

 

2. Apoyar las iniciativas de sensibilización y educación en igualdad y prevención de la 

violencia poniendo una atención especial en la infancia, la adolescencia y la juventud. 

 

3. Instar a las Administraciones públicas a la implementación del contenido del Pacto de 

Estado contra la violencia de género, así como, acelerar la ejecución de los proyectos 

sostenidos con los Fondos Next Generation EU que tienen como objetivo la atención a las 

mujeres víctimas de diferentes expresiones de la violencia de género. 

 

4. Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la igualdad y la lucha contra la violencia 

de género. 

 

5. Levantar una escultura creada por una artista artesana, preferiblemente del municipio o 

la zona, como símbolo y en homenaje a las mujeres víctimas de violencia machista. 

 

En Boadilla del Monte, a 2 de noviembre de 2023 
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Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para 
INSTAR A LA COMUNIDAD DE MADRID A GARANTIZAR EL ACCESO A LA 

VIVIENDA A TRAVÉS DE LA DECLARACIÓN DE ZONA TENSIONADA 

 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

 
D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo Art. 80. c) del ROM, somete a la 

COMISIÓN DE CIUDAD, la siguiente propuesta de acuerdo, INSTAR A LA COMUNIDAD DE 
MADRID A GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA A TRAVÉS DE LA DECLARACIÓN 
DE ZONA TENSIONADA, para su consideración, debate y posterior aprobación por el Pleno 

del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 

  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
La Constitución consagra en su artículo 47 el derecho a una vivienda digna, mandatando a 

los poderes públicos a establecer las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 

estableciendo en el mismo sentido la obligación de impedir la especulación regulando el uso 

del suelo de acuerdo con el interés general. 

La Comunidad de Madrid, no solo no ha regulado y legislado, como obliga nuestra Carta 

Magna, el derecho a una vivienda digna y adecuada, sino que, contraviniendo el mandato 

constitucional, ha realizado una legislación que tiene como piedra angular la consideración 

de la vivienda exclusivamente desde la perspectiva de su consideración como bien de 

mercado. Como ejemplo de todo lo anterior, las innumerables reformas de la Ley del Suelo 

que, a pesar de los mantras del liberalismo y bondades de que a mayor desregulación más 

oferta y más rebaja en el precio, nunca han traído a nuestra región una rebaja del precio de 

la vivienda, sino un aumento de la especulación que la ha situado en un nivel excluyente no 

solo para las capas sociales que tienen mayores dificultades económicas, sino para las clases 

medias y trabajadoras de Madrid.  

En el mismo sentido de la consideración jurídica de la vivienda como un derecho básico y no 

como un mero bien de especulación apunta la normativa de Derechos Humanos y Pactos 

Internacional en la materia suscritos por España, destacando el artículo 25.1 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y el artículo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales.  
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En términos comparativos, nos encontramos a una Comunidad de Madrid que, a pesar del 

claro mandato constitucional a todos los poderes públicos, no ha tomado ninguna medida 

legislativa para garantizar el derecho efectivo a la vivienda, frente a otras Comunidades 

Autónomas que sí lo han hecho. Entre otras, la Administración Vasca, pionera en la regulación 

del derecho a la vivienda como subjetivo y exigible ante los tribunales. Pero también 

encontramos la Ley Reguladora del Derecho a la Vivienda de Andalucía de 2010, la Ley del 

derecho a la vivienda de Cataluña del 2008, o la Ley de la vivienda de la Comunidad 

Valenciana de 2004. La Comunidad de Madrid es de las pocas Administraciones Autónomas 

que no cuenta con un instrumento de categoría legal que permita garantizar el derecho a una 

vivienda digna y adecuada de sus ciudadanos.  

Esta posición contrasta con la determinación del gobierno de España que, ante la evidencia 

de los datos de la problemática en la materia, ha aprobado una Ley de Vivienda bajo el 

paraguas del título competencia del artículo 149.1. 1.ª y 13.ª de la Constitución, ateniendo a 

su capacidad para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles. Esta ley estatal constituye, por tanto, el mayor instrumento legislativo puesto en 

marcha en España hasta el momento para garantizar el considerado quinto pilar del Estado 

del Bienestar, estableciendo un completo catálogo de medidas del que pueden hacer uso en 

su regulación las Comunidades Autónomas, competentes en cuanto han asumido en sus 

respectivos Estatutos la materia de regulación de la vivienda (en el caso de Madrid, en su 

artículo 26, apartado 1.4: Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda). 

La Ley de Vivienda permite a las Comunidades Autónomas declarar zona de mercado 

residencial tensionado (en adelante, zona tensionada) a aquellas zonas en las que el esfuerzo 

financiero del pago de la hipoteca o alquiler supere el treinta por ciento de los ingresos medios 

o de la renta media de los hogares. Un porcentaje que tiene amplio consenso en las 

instituciones financieras, y que por ejemplo utilizan los bancos para medir el riesgo de la 

operación hipotecaria y denegarla si se supera por inviable. Recientemente, el Banco de 

España ha alertado de que la mitad de los inquilinos está en riesgo de pobreza, dedicando 

una media del 40,9% de sus ingresos al alquiler frente 21,2% del promedio de la Unión 

Europea.  

Por otra parte, también puede declararse zona tensionada si el precio de compra o alquiler 

de la vivienda ha experimentado un porcentaje de crecimiento acumulado al menos tres 

puntos porcentuales superior al porcentaje de crecimiento acumulado del índice de precios 

de consumo de la comunidad autónoma correspondiente.  
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Según datos del Instituto Nacional de Estadística, el IPC en la Comunidad de Madrid ha 

aumentado de enero de 2018 a enero de 2023 un 14,1%. Sin embargo, el aumento de precios 

de alquiler en Madrid en solo dos años refleja subidas de hasta un 14,4% comparando datos 

de mayo de 2023 con los precios de 2021. Además, Madrid capital registra un aumento de 

precio en la vivienda que la ubica como la tercera ciudad del país que más se acerca al precio 

máximo de la burbuja inmobiliaria, según un estudio de una de las tasadoras más importantes. 

Por lo anterior, y con los criterios ya señalados en este expositivo, se hace necesario que la 

Comunidad de Madrid ponga en marcha todas las medidas necesarias para garantizar el 

derecho a la vivienda. Además, varios municipios de la región quieren ser declarados zona 

tensionada, lo que permitirá la puesta en marcha de un completo catálogo de medidas que 

favorecerán tanto a los inquilinos como a los pequeños propietarios.  

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista de Boadilla del Monte 

propone la adopción de los siguientes acuerdos: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Que la Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 18 de la Ley 12/2023, 

de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, declare zona de mercado residencial tensionado 

el municipio de Boadilla del Monte. 

SEGUNDO. Que el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, ponga los recursos 

necesarios, para facilitar el derecho a la vivienda, en la región. 

TERCERO. Que este acuerdo sea trasladado a los Grupos Parlamentarios de la Asamblea 

de Madrid.  

CUARTO.  Que este acuerdo sea trasladado al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. 

 

 

En Boadilla del Monte, a 2 de noviembre de 2023 
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Moción conjunta Grupo Municipal Socialista y Grupo Mixto-Más Madrid 
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Temas más relevantes 

Extracto de los acuerdos adoptados en el Pleno Ordinario del 17 de noviembre de 

2023.  
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Enlaces al Pleno, preguntas y ruegos. 

https://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org/tu-ayuntamiento/gobierno-municipal/los-

plenos/pleno-en-directo 

  

https://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org/tu-ayuntamiento/gobierno-municipal/los-
https://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org/tu-ayuntamiento/gobierno-municipal/los-
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Preguntas y ruegos efectuados en el Pleno Ordinario del 17 de noviembre de 2023  

 

 Preguntas 

 

1. Saber que ocurre con la piscina municipal, ya que algunos vecinos, tres o cuatro, se han 

quejado de la mala situación en cuanto a la cubierta, la temperatura y la humedad y que 

los monitores están con sudadera. 
 
Respuesta 

Están en contacto con mantenimiento, pero ya está solucionado, se ha arreglado ya la 

deshumectadora. 

 

2. En relación a uno de los cursos de inglés de la Escuela de Adultos, nos transmiten su 

decepción y enfado por haber rescindido el contrato a la profesora que venía impartiendo 

las clases desde 2021. 

Queremos saber el motivo y si se va a hacer otra contratación. 
 
Respuesta 

Es un tema ya solucionado desde hace aproximadamente tres semanas y que venía de 

un proceso de sustitución. 

 

3. Hay un debate en la zona del Auditorio sobre la iluminación de las calles y los pasos de 

cebra, sobre todo por el numeroso tránsito de niños y jóvenes. 

Queremos saber si hay alguna acción programada por el Equipo de Gobierno en relación 

a esto. 
 
Respuesta 

Tenemos prevista la renovación y sustitución del alumbrado actual del Sector B por 

iluminación tipo LED, ya replanteado y adjudicado por un contrato de más de un millón de 

euros, casi millón seiscientos, que se va a llevar a cabo en los próximos meses, antes de 

fin de año se empezará. 

 

Ruegos 

 

Nuestro Portavoz recrimina al Alcalde el no ser equitativo e imparcial en cuanto a que la 

intervención de todos los grupos municipales sea ajustada al objeto de la propuesta. 
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Escritos presentados y respuestas recibidas  
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Enmiendas proyectos de inversión de la CAM 2024 para 

Boadilla del Monte 



42

 

 

  

  



43

 

 

  



44

 

 

  



45

 

 

Otras actuaciones realizadas 

  

Martes 14 de noviembre 

Reunión Presentación Proyecto de 

Presupuestos Generales de la CAM para 

2024 (Asamblea de Madrid). 

Asiste: Alfonso Castillo 

 

 

 

Jueves 23 de noviembre 

Premios Empresariales ACBM 2023. (Auditorio 

Boadilla del Monte). 

Asisten: Alfonso Castillo, Miembros de la Ejecutiva y militantes. 

 

 

 

 

 

Sábado 25 de noviembre  

Manifestación Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer 
Asisten: Alfonso Castillo, Paco Castán, compañeros de agrupaciones 

de Majadahonda y Las Rozas  
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Domingo 26 de noviembre  

Fiesta PSOE (IFEMA) 
Asisten: Portavoz, concejales, miembros de la Ejecutiva y militantes. 

 

 

 

 

 

 

Martes 28 de noviembre 

Comisión Ejecutiva Municipal 
Asisten: Miembros de la Ejecutiva 

 

 

 

 

 

Martes 28 de noviembre 

Pendientes del acto de inauguración de la Glorieta 

con el nombre de Ernest Lluch. Petición del Grupo 

Municipal Socialista en el Pleno de octubre de 2021 
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